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Solicitud de Información No. 00 I 78/SSC/IP/20 14

Toluca de Lerdo, México; Septiembre 17 de 2014

PRESENTE

En atención a su Solicitud de Información citada al rubro, ingresada a través del Sistema de Acceso a la
Información Mexiquense (SAIMEX) en fecha 28 de agosto de 2014, y con fundamento en el numeral
TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Acceso a la Información Pública, Acceso,
Modif¡cación, Sustitución, Rectif¡cación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos
de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios, se emite el presente Oficio de Respuesta:

INFORMACiÓN SOLICITADA

"Por medio de la presente, solicito a su dependencia información sobre el número de elementos
adscritos a su cuerpo de granaderos en el periodo comprendido entre enero de 2006 y enero de
2014, desglosado por año." (Sic).

RESPUESTA

En cumplimiento a lo que establecen los artículos 1, 3, 4, 7, I I Y 40 Fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Servidores
Públicos Habilitados de las Direcciones Generales de Seguridad Pública y Tránsito y de Administración y
Servicios de esta Dependencia, informaron lo siguiente:

Atendiendo lo dispuesto por el Artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de México y Municipios, así como por el numeral 4.18 del Reglamento de la Ley de
referencia, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que
obre en sus archivos, tal como se encuentren en estos, no estando obligados a procesarla, resumirla,
efectuar cálculos o practicar investigaciones, lo cual no implica en ningún momento incumplir con sus
responsabilidades de Ley.

Ahora bien, se informa a Usted que en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
México Gaceta del Gobierno, de fecha 4 de diciembre de 2013, se publicaron los LINEAMIENTOS POR
LO QUE SE ESTABLECEN LAS POLíTICAS Y CRITERIOS PARA REALIZAR LA SELECCiÓN DE LOS

SECRETARíA DE SEGURIDAD CIUDADANA
UNIDAD DE INFORMACiÓN



sscGOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

GENTE QUE TRABAJA Y LOGRAenGRANDE SECRETARr", DE SEGURIDA.D

CIUDADANA

"2014. Año de los Tratados de Teoloyucan"

DOCUMENTOS Y EXPEDIENTES DE TRÁMITE CONCLUIDO EXISTENTES EN LOS ARCHIVOS DE
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS PODERES DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS,
mismo que en la Fracción I del Artículo 24 establece que: Las unidades administrativas al realizar la
transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el "Inventario" los plazos de conservación
precaucional de éstos en el Archivo de Concentración.. Para determinar el plazo de conservación precaucional
deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los
siguientes períodos:

1.6 años para expedientes con información administrativa; ... Por la razón anteriormente vertida, se entrega
la información referente al número de elementos del Agrupamiento de Fuerzas de Apoyo y Reacción
(Cuerpo de Granaderos) de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del periodo comprendido del año
2008 al mes de agosto de 2014, a saber

Afto Elementos
2012 1.292
2013 2.096
2014 2.661

No omito señalar a Usted que de los años 2008, 2009, 20 IO y 20 lino se cuenta con información
alguna.

En caso de utilizar esta información deberá citarse la fuente original, de conformidad con lo establecido
por la Fracción VIII del Artículo 14 de la Ley Federal del Derecho de Autor.
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De no satisfacerle la respuesta, podrá inconformarse con el Recurso de Revisión en los términos
previstos por los artículos 70, 71 Y 72 de la Ley en la materia.

Se hace llegar esta respuesta a través del SAIMEX.
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